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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. Convertido 

Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. (Acuerdo 

PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-00224-00 

Veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Previo a impartir trámite a la corrección allegada, como quiera que, si bien es cierto 

en la demanda se incluye como nombre del demandado ESTIVEN CASTRO NIÑO, lo cierto 

es que en el titulo valor y solicitud de crédito firmó  el ejecutado como STEVEN CASTRO, 

proceda la parte actora a aclarar dicha inconsistencia y de contar con fotocopia de la cédula 

de ciudadanía del demandado apórtese la misma.     

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  

 JUEZ   

 

 

 

  

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.16 hoy 2 de mayo de 2022 

El Secretario, JONATHAN RACHID VERANO ROJAS. 
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